
CONTRATO DE COMPRA-VENTA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN ESTATAL
DEL AGUA DE.JALISCO, REPRESENIADA EN ESIE ACIO POR EL ING. CARI.OS VICENIE
AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A LA CUAL EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO LA "CEAJ", Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA
MORAL DENOMINADA SERVICIOS Y PRODUCIOS PRODEC, S.A. DE C.V., LA CUAL
COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONIRATO A TRAVÉS DE SU
ADMINISIRADOR GENERAL ÚNICO, ISMAET CASTRO GAETA, A QUIEN EN LO SUCESIVO
sE LE DENoMINARÁ cott¡o "Et pRovEEDoR',, MtsMo euE SUJEIAN AL TENoR DE LAs
StGUtENTES DECLARAcToNES y cLÁusuL¡s:

DECI.ARACIONES

I.. DECTARA TA "CEAJ'' QUE:

1.1.. Es un Orgonismo Público Descenirolizodo del Gobierno del Estodo de Jolisco,
creodo pordecreto 21804/LVlU0ó delCongreso del Estodo, de fecho 3l (heintoyunol
de enero de 2007 (dos mil siete) y publ¡codo en el Periód¡co Oficiol "El Eslodo de
Jolisco" con lecho 24 (veinlicuotro) de febrero de 2007 (dos mil siefe), con
personolidod jurídico y potr¡monio propio, en los términos del ortículo 2l de lo Ley del
Aguo poro el Estodo de Jolisco y sus Municip¡os.

1.2.. De ocuerdo con lo frocción XXXIX del ortículo 23 de lo Ley del Aguo poro el Eslodo
de Jol¡sco y sus Municip¡os, t¡ene como uno de sus olrjbuciones ejercer en el ómbito
de su compelenc¡o, funciones y otribuciones en molerio de odm¡nistroción,
informoción, ploneoc¡ón, control, supervisión y vigiloncio de oguos en el eslodo de
Jolisco.

1.3.- El dío 13 (trece) de d¡ciembre de 2018 {dos mil dieciocho), fue nombrodo por lo
Junlo de Gob¡erno de lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco, ol lngeniero Corlos
Vicente Aguirre Poczko, como D¡rector Generol, de conformidod con lo dispuesto por
lo frocción ll del ortículo 25 de lo Ley del Aguo poro el Estodo de Jol¡sco y sus
Municipios, y quien l¡ene el corócter de Apoderodo Generol poro pleilos y cobronzos
y poro oclos de odminislroción, en los lérminos de lo frocción I del ortículo 35 de lo
Ley del Aguo poro el Estodo de Jolisco y sus Municipios y 3l de su Reglomenlo.

1.4.- Poro cubrir los erogociones que se deriven del presente conholo, se cuenlo con
Recursos del Goslo Corlenle/Recur3os SHP 2O2O, con número de cuento 239¿2871,
derlvodo de lo Sollcltud No. 231 y con número de Orden de Compro 224.

1.5.- Señolo como su domicilio poro ok y recibir notificociones, oún los de corócter
personol, en lo Avenido Froncio número 172ó, Colon¡o Moderno, Código Postol 44190,
de Guodolojoro, Jolisco, los que surtirón sus efectos legoles poro lodos los fines y ,//l .-
efectoSdeestecontrofo,mienlrosnoseñole,medionteescrito,olrodistinto.
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l,ó.. Lo justificoción de lo os¡gnoción del presente conlrolo se derivo de lo
odjudicoción efectuodo o "EL PROVEEDOR" derivodo del proceso de Licitoción
Público NocionolCon Concurrencio delComité de Adquisiciones CEAJ.0SOPI-SPTAR-
TPN-06/2020 "ADQUISICIóN DE PO[fMERO EN EMUTSIóN CAIIóNICA PARA PI.ANTAS DE

IRAIAMIENTO DE AGUAS RESIDUAI.ES DE I.A COTAISIóN ESTATAI DEt AGUA DE JAI.ISCO",
conlorme o lo estoblecido en lo Ley de Compros Gubernomentoles, Enojenociones y
Controloción de Servicios del Estodo de Jolisco y sus Municipios. y demós oplicobles
de su Reglomenlo. osi como. el orlículo l0 frocción lll, de los PolÍticos y Lineomienlos
poro lo Adquisición. Enojenoción, Arrendomienlo de Bienes, Conlrotoción de Servicios
y Monejo de Almocenes de lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco, porlicipondo en
dicho proceso los siguientes Liciionies: l.- NACIONAI QUfMICA INDUSTRIAI. S.A. DE

C.V.,2.. SERVICIOS Y PRODUCIOS PRODEC, S.A. DE C.V.,3.- EQUIPOS Y PRODUCTOS

QUÍMTCOS DEr NOROESTE. S.A. DE C.V. y 4.. MARTHA ETENA RTVERA RAMOS; donde er

Licitonte SERVICIOS Y PRODUCTOS PRODEC, S.A. DE C.V., por hober cumplido con lo
estoblecido en Boses de lo Licitoción, odemós de presentor uno propuesto fovoroble
y solvente para lo "CEAJ", poro lo odquisición de Polímero en Emulsión Cotiónico
solicitodo en los Boses del proceso de Liciloción Público Nocionol Con Concurrencio
det comilé cEAJ-DsoPT-sPIAR-tPN-06/2020 "ADOUtStCtóN DE POtfMERO EN

EMUTSIóN CAIIÓNICA PARA PI.ANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUAI.ES DE tA
coMtstÓN ESTAIAI DEI. AGUA DE JA[|SCO", se le odjudicó lo correspondiente o lo
Portldo Únlcq denomlnqdq (Polímero en Emulsión Cot¡ónlco), o corgo de lo "CEAJ",
conforme ol Aclo de Resolución de fecho ll (once) de moyo de 2020 (dos mil veinle)
de lo Licitoción en mención, emilido por el Comilé de Adquisiciones y Enojenociones
de lo "CEAJ".

II.- DECIARA "Et PTOVEEDOI'' QUE:

ll.I.. Acredito lo ex¡slencio legol de lo Sociedod denominodo SERVICIOS Y

PRODUCIOS PRODEC, S.A. DE C.V., con el lest¡monio de escr¡turo público número 8.ó34
(ocho mil seisc¡entos lre¡nto y cuotro), de fecho l9 {diecinueve) de jun¡o de 2017 (dos
mil diecisiele), posodo onte lo fe del Notorio Público T¡fulor número 109 (c¡enfo nueve)
de lo Municipolidod de Guodolojoro, Jolisco Subregión cenlro Conurbodo, lo cuol se

encuenlro inscr¡lo en el Registro Público de Comercio del Gobierno del Elodo de
Jolisco, bojo inscripción NCI 20I 700138077 con fecho 25 (veinticinco) de julio de 201 7

(dos mil d¡ecisiete), idenlificodo con Exped¡ente/cUD No. A20170ó0101 1721 1510321.

11.2.. El C. lsmoel Cqslro Goelo, quien se identifico con credenciol de eleclor número
1529394128, clove de elector CSGI1S58081232H000, por el lnsiiiuto Nocionol Eleclorol,
ocredito su carócier de Administrodor Generol Único de lo persono morol
denominodo SERVICIOS Y PRODUCTOS PRODEC, S.A. DE C.V., con el primer testimonio
de escriluro público número 8,ó34 {ocho mil seiscienios treinto y cuoko), de fecho l9
(diecinueve) de iunio de 2017 ldos mil diechiete). posodo onte lo fe del Nolorio
Público Titulor número 109 (ciento nueve) de lo Municipolidod de Guodolojoro, Jolisco
Subregión Centro Conurbodo, lo cuol se encuentro inscrito en el Registro Público de
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Comercio del Gobierno del Estodo de Jolisco, bojo inscripción NCI 201700138077 con
fecho 25 (veintic¡nco) de julio de 2017 {dos mil diec¡s¡ete), idenlifrcodo con
Expediente/CuD No. A20l70ó0101 l72l l5l032l , corócler que o lo techo no le ho sido
lim¡lodo, ni revocodo, ¡o que decloro bojo prolesto de decir verdod.

11.3.- Que se encuenlro registrodo en lo secretorío de Hociendo y Crédito Público, con
el Reg¡slro Federol de Contribuyenles número SPPl706l9NYs.

11.4.. Que señolo como su domicil¡o poro oír y recibir not¡flcociones oún los de corócter
personolen Colle Anlonio de León número 434 (cuofroc¡entos treinto y cuotro), interior
l0 (d¡ez), Colonio Lodrón de Guevoro, cuodolojoro, Jolisco. código postol 44ó00
(cuorento y cuotro mil seisc¡enlos), teléfono (33)3ó I 7- 1440. Los que surtirón sus efectos
legoles poro lodos los fines y efectos de esfe controto, m¡enlros no señole medionle
escr¡to otro dislinlo.

11.5.. Conoce el contenido y los requisitos que estoblecen lo Ley de Compros
Gubernomentoles, Enojenociones y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Jolisco y
sus Municip¡os; y su Reglomento, los términos de referencio poro lo Adquisición de
PolÍmero en Emulsión Cotión¡co, el contenido de lqs Boses, su prop¡o propueslo, plon
de hobojo y el presupuesto osignodo, que respectivomenle formon porle integrol del
presente controto vigente o portir de lo firmo del presenle.

Asimismo, lo b¡lócoro que se obr¡ró en lo fecho del in¡cio de los trobojos, lombién
f¡rmodo por lo "CEAJ" y "Et PROVEEDOR" formoró porte ¡niegrol del presenle conlroto.

11.6.- Que t¡ene copoc¡dod jurídico poro controlor y reúne los condiciones lécn¡cos,
odminisiroiivos y económicos poro obl¡gorse o lo ejecución de los trobojos objelo de
este conlrolo, se encuentro regisirodo en el Podrón de Proveedores de Eienes y
Servicios del Gobierno del Eslodo, Secreiorío Admin¡slroció^, númeto ?21224.

11.7.- Bojo profeslo de decir verdod, no se encuenlro en ninguno de los supueslos
prev¡slos en el orlículo 52 de lo Ley de Compros Gubernomenloles. Enojenociones y
Controloc¡ón de Servic¡os del Estodo de Jol¡sco y sus Municipios:

11.8,- Bojo proteslo de dec¡r verdod, se encuen'tro ol coniente de sus obl¡goc¡ones
fiscoles.

En virtud de lo onler¡or y con fundomento en los ortículos 1 .2, 42, 47 .52, 53, 7ó, 80, 8l
y 82, 8ó, y demós oplicobles de lo Ley de Compros Gubernomenioles, Enojenociones
y Conlroloción de Servicios del Estodo de Jolisco y sus Municipios; 1 ,2.3, 4, 12, 13, 20,
25.38,39, 40, 56,96,101, 103, ll0, y demós oplicobles de su Reglomenlo: 1,2.20.
frocción 1 21, 24, y 35 trocc¡ón I de lo Ley del Aguo poro el Estodo de Jolisco y sus

Municipios; osí como los ortículos l, 2, 3, l0 frocción lll, Políticos y Lineom¡enios poro lo
Adqu¡sic¡ón, Enojenoción, Arrendomiento de Bienes, Controtoción de Servicios y
Monejo de
o lo siguien
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CIAUSUtAS:

PRIMERA.- OBJEfO DEI. CONTRAÍO.

'EL PROVEEDOR" se obligo con lo "CEAJ", o celebror el presente conlroto de compro
- venlo consisienie en lo Adqulslclón de Polímero en Emulslón Cql¡ónicq,
correspondlenle o lo Porlldo Únlco, derlvqdo de lo LlClTAClóN PÚ8tlCA NACIONAI
coN coNcuRRENcrA DEr. coMlIÉ cEAJ.DSOPT.SPTAR.T.PN-0ó/20250 "ADQUTSTCTóN

DE POIÍMERO EN EMUI.SIóN CAIIóNICA PARA PI.ANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS
RESIDUATES DE r.A COMISIóN ESTAÍAT. DEr. AGUA DE JAUSCO", por lo que "EL
PROVEEDOR" deberó gorontizor o o "CEAJ" lo entrego del siguienie producto,
conforme los especificociones del Anexo I de o Licitoción, y propuesiq del Liciionte
que formo porte de1 presente conlrolo:

Guodoldior.. Jolisco, Mérico
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SEGUNOA.. MONTO DET CONIRATO.
to 'CEAJ" se compromelo o cubrir los pogos conespondieñies o los productos o
conlrotodos molivo del presenle, de lo siguienle monero:
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CONTRATO DE COMPRA, VENTA

NO. CEAJ-D50PI-SPTAR-!P {11-2020
Guodold¡Áro. Jol¡sco. Mén@
cP 44190

ARfICULO

SERV ICIOS Y PROOUCÍOS P RODEC,

5,4.0EC.V.

PRECIOUNITARIO

{aNrEsoEtva)

UN ICA 136 TAM8O5 (204 KGS).
POLIMERO

c¡fróNrca
EN EMUIsÚN

516,200.00

SUBfOfAL s2,203,200.00

5352,512 00

foTAL(tvA NCLUTDO) 52,ss5,7 72 .oo

Pqgos que deberón efecluorse conforme o los enlregos reolizodos por "EI PnOVEEDOR" o un
precio unitorio ontes del lmpuesto ol Volor Agregodo de S16,200.00 (dleclséls mll dosclenlor
pe¡os 00/100 monedq nqc¡onol), corespondiéndole uñ lmpuesto ol Volor Agregodo por
precio uniiorio de 52,512.00 (dot mllqu¡nlenloi novenlo y dor peior 00/l0O monedo nocionol)
o que nos do un precio unitorio con lmpuesto o Volor Agregodo de §16,7t2.00 (dleciocho mll
seleclenlos novenlo y doi perot 00/100 monedo noclonol); lo que nos ofTojo un lolol onles del
lmpueslo ol Volor Agregqdo lncluido por lo totqlidod de lo odquisición de hqstq por
§2'203,200,00 (dos mlllone! dosclenlor tres mll dosclenlos pelos 0O/100 monedo noclonql),
mós el mpuesto oL Volor Agregodo por 5352,512.0O (tre¡clentos clncuenlq y do3 mll qu¡nientoe
doce pesos 00/100 monedo noclonql) lo que nos orojo un monio tolol de odquisición con
rnpueslo ol volor Agregodo iñc uido por 52'555.712,00 (doi millone! qulnlenlor clncuenlo y
clnco mllreleclenlor doce pelos 0O/100 moñedo noclonql).

Contidodes que no podrón ser rebosodos, solvo convenio entre lqs portes u orden por escrilo,
por lo que si "Et PROVEEDOR" reolizo lo entrego del produclo molivo del presenle conlrqlo
que oumenten los monlos ol estoblecido en lo presente Clóusulo, independientemenle de lo
responsobilidod en que incurro como excedenle en su odquisición, no lendró derecho o
rec omor pogo olguno por ello.

IETCERA.. DE IA FOTMA DE PAGO
Lo "CEAJ" y "EL PROVEDOR" convienen que productos objeto del presenle controlo, se
poguen en monedo nocionol conforme o lo estoblecido en el punlo 3 de los Boses de lo
Licitoción, es decir conforme o los entregos efectuodos, dentro de los l5 quince díos
hóbiles posteriores o lo recepción de lo documentoción de conformidod con los
lineomientos de lo "cEAJ", debiendo lo focturo contener el sello del óreo requirente y/o
firmo del personol técnico responsoble y/o se otorgue oficio de recepción de los bienes o
entero sotisfocción, los pogos se efecluoron conforme o los montos esloblecidos en lo
Clóusulo Segundo del presenle Controto, por lo que el "PnOVEEDOR" se obligo q presentor
lo focturo respeclivo, lo cuol deberó reunir los requisilos fiscoles poro que lo "CEAJ" previo
verificoción de lo focluro (Comprobonle Fiscol Digiiol por lnternel) y entrego de lo+ienes
poro reolizor el pogo correspondiente. // LaY
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CONTRATO DE COMPRA - VENIA

NO. CEA,-O5oPT-SPÍAR-LPN.O1t-2020
ouoddlcjdro. Jollso. Méxi.o

Documenlo3 pqfo pqgo,
o. Represenloción impreso del CFDI lcomprobonte Fiscol Digitol por tnternet) y

orchivo .xml o nombre de lo Comisión Estotol del Aguo de Jol¡sco, con domicilio
en Colle Froncio No. 172ó, Colonio Modernq, en el municipio de Guqdolojoro,
Jolisco, C.P. 44190. R.F.C. CEA-070225-.JK4. debidomenle volidodo por to
"Dlrecclón y/o Areo Requlrente" del "OncANISMO CONVOCANTE'.

b. Originol de lo Orden de comprq, en coso de porciolidod solo fotocopio, y originol
de lo último porciolidod {en coso de generorse).

c. tolocopio del Acto de "RESOIUCIóN" o "ÍAtLO".
d. Fotocopio del "CONIRATO".
e. Oficio de Recepción q entero sotisfocción de los enlregos que correspondo que

omporen el pogo o efectuorse, liberodo por porte de lo Subdirección de Plontos
de Trotomiento de Aguos Res¡duoles.

f. Fotocopio de lo gorontío de cumplimienlo de "CONTRATO" o nombre de lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco, con domicilio en lo Colle Froncio No. 172ó,
Colonio Moderno, en el municipio de Guodolojoro, Jolisco, CP. 44100, R.F.C.

cEAO70225JK4.

"EL PROVEEDOn" deberó rem¡tir el CFDI y orchivo .xml, o los coneos electrón¡cos:
miriorle@ceoiolisco.oob.mx y f ocluroxml@ceoiolisco.oob.mx
En coso de que los focturos enlregodos poro su pogo presenten enores o deficiencios, lo
"CEAJ", dentro de los tres díos hóbiles s¡guienies ol de su recepción, indicoró ol proveedor
los defrciencios que deberó conegir. El periodo que lronscurro o portir de lo indicoción de
los deficiencios y hosto que el proveedor presente los correcciones no se computoro pqro
efectos del plozo de pogo estipulodo.

CUARIA.. GARANTÍAS.
"Et PROVEEDOR" o efecto de gorontizor el cumplimiento y lo bueno cqlidod en lo
odquisic¡ón de los bienes o lo Comisión Estotol del Aguo de.iol¡sco, de todos y codo uno
de los obligociones conlroídos en el presente controto se obligo o exhibk onte lo "CEAJ",
fionzo por lo contidod de 5255,571.20 (dosclenlo3 clncuenlo y clnco mllqulnlenlos selenlo
y un pelor 201100 monedo noclonol), conlidod que represento el l0% (diez por ciento)
del monlo lolol del presenle controto, expedido por lnstitución Mexicono debidomenle
ouloízodo poro ello. conforme q lo esloblecido en el punlo 20 de los Boses de lo Lic¡toción
y que debero contener el texto del Anexo l5 de los Boses.

En coso de otorgomiento de prónogos "EL PROVEEDOR" derivodo de lo formolizqción de
convenios de ompl¡oción ol mon'lo del presenle conlroto "E[ PROVEEDOR" deberó
obtener lo mod¡ficoción de lq f¡onzo y presenlorlo onles de lo firmo del convenio
resPeclivo.

QUINIA.. DEt I.UGAR Y PI.AZO PARA I.A ENTREGA DE I.OS BIENES.

"Et PROVEEDOi" se obligo o reolizor lo entrego de los bienes odquiridos conespondientes
o lo PAnÍDA ÚHtcl, de'tqllodo en lo Clóusulo Primero del presente controto en los l-t,¡
instolociones de lo Plonto de Trolomlenlo de Aguos Reslduoles de lxllohuocón de los -/, U I

Membrlllos de lo "CEAJ", ubicodo en Colle Acueducto Oriente No. 8OO, del Munic;pio de z
t)/')« /t
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lxllohuocón de os Membr¡los, conforme o lo estoblecido en e Anexo I de los Bqses de lq
Llcltoclón Públlco Nocionol con concurrenclq del comllé CEAJ-DSOPT-SPlAR-LPN-06/2020
"ADOUISICIóN DE POIíMERO EN EMUI.SIóN CAIIóNICA PARA PTANIAS DE TRATAMIENTO DE

AGUAS RESloUALES". obligóndose "EL PROVEEDOR" o reolizor los entreg05 de lo siguienie
monerol

CONTRATO DE COMPRA VENTA

NO. CEAJ.DSOPT.SPTAR.LPN{11.2020
Guodolojoro, Jolisco. México
cP42¡190

Lo pr¡mer enlrego deberó reolizorse por un mínimo de enlrego iniclol de 20
(veinte) tombos de 204 kg. o lo flrmo del presenle y/u Orden de Compro
correspond¡ente.
El reslo de los entregos deberó efectuorse conforme ol correo eleclrónico
que remiio lo Dirección Requirenle o trovés de lo Subdirección de Plontos
de Trotomiento de Aguos Residuoles, siendo 20 (veinle) lombos
mensuolmente.
Que "E[ PROVEEDOR" se obligo o reolizor lo último enlrego mós tordor el ]0
{diez) de dlciembre de 2020 {dos mil veinte).

Por lo que lo vigencio del presenle conlrolo, seró por el período cornprendido del 26

(velnlliéls) de moyo de 2020 (dos mllvelnle) ol 3l (lrelnlo y uno) de diclembre de (2020)

dos mllvelnle). siendo el plozo olcuol deberón suletorse ombos porles.

sExrA.- cAsos DE REcHAZO, DEVOTUCTór V n¡¡OStClóN DE LOs BIENES.

En coso de deleclorse defeclos o incumplimienio en los especificociones contenidqs en
el controlo, 10 "CEAJ" procederó ol rechozo de los bienes, se enliende como no
enlregodos en lérminos del supuesto señolodo en el oportodo de los penos
convenciono es, oplicondo los sonciones esloblecidos de dicho oportodo, del controto,
hosto en tonlo seon oceptodos por lo "cEAJ".

En el coso de que no seon oceplodos los bienes por molivos de cumplimiento de
especificociones originolmenle convenidos, dichos sustituciones no deberón implicor su

modifrcoción.

SEPTIMA.- SUPEiVISIóN EN tA ENTREGA DE I.OS EIENES.

Lo "CEAJ" designo en estos momentos como persono encorgodq poro dor seguimienlo y
vigilor el cumplimienlo del presenie controto, por lo que se refiere o lo Adqulslclón de
Polímero en Emul3lón cqllónlco conespondienle o lo Porlldo Único, denomlnodo
"ADQUISICIóN DE PO[íMERO EN ET,IUISIóN C¡IóHICI PINA PIANTAS DE TRATAJ\,IIENTO DE

AGUAS RESIDUATES DE TA COMISIóN ESIATAI DET AGUA DE JAIISCO" OI BiOI. LUIS ACEVES

Mortínez - Subdkector de Plonto5 de Troiomiento de Aguos Residuoles y/o L.C.P. José lvón
Gonzólez Reynoso - Supervisor de Moniloreo y Eficiencio Operolivo, ombos odscritos o lo
Dirección de Soneomiento y operoción de Plontos de Trotomiento.

OCIAVA..REIACIONES TABORAI.ES.
"EL PROVEEDOR" reconoce ser el único potrón del personol que conlrole poro cubrir el
cumplimiento en lo entrego de los bienes motivo del presente conlrolo, siendo qsíel único
responsoble de los obligociones obrero-pofonoles onle los diversos lnsliluciones y/o
Dependencios Gubernomentoles, derivodos de los disposiciones legqles y demós
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ordenomienlos en moterio de fobojo y seguridod sociol, por lo que se obligo o responder
o todos y codo uno de los reclomociones que por esle molivo llegosen o reolizor sus
trobojodores, como consecuenc¡o de lo onierior, lq "CEAJ" seró ojeno o cuolqu¡ero de
lo5 reclomociones presenles o futuros que puedon reolizor los trobqjodores de "EL
PROVEEDON".

NOVENA,. RESPONSABIIIDAD DE "EI. PROVEEDOR"

"El PiOvEEoOR" se obligo o ejecutor por sí mismo lo entrego de los bienes mqterio de esie
conlrolo, por lo que no podró ceder o lrosposor, o cuolquier olro persono físico o morol,
os derechos obtenidos y lqs obligociones controídos en e presente controto derivodo de
lo Licitoción Público Nocionol Con Concunencio dei Comilé CEAJ-DSOPI-SPTAR-tPN-
O¿l2020 "ADQUISICIóN DE POIÍMERO EN EÍI,IUI.SIóN CANóNICA PARA PI.ANTAS DE

TRAIAMIENTO DE AGUAS RESIDUAI.ES DE tA COMISIóN ESTAIAT DEI. AGUA DE JAI.ISCO"

DÉcIMA.. coNTIDENcIAI.IDAD.
"El, PROVEEDOR" y lo "CEAJ", Convienen en que lo informoción y documenioción que se
proporcione o se genere con moiivo del presenie controlo de compro - venlo, no podró
ser divulgodo por medio de publicociones, conferencios, informes, medios electrónicos o
cuolquier olro medio o formo de divulgoción, conocido o que en el fuluro se llegorq o
conocer.

En coso de que seo divulgodo lo informoción y documenloción que se proporcione o se
genere con molivo del controlo de compro - vento por medio de publicociones,
conferencios, informes, medios electrón¡cos o cuolquier otro medio o formo de
divulgoc¡ón conocido o que en el fuluro se llegoro o conocer, lo "CEAJ" oplicoró uno
peno consistente en un l0% (diez por ciento) del monlo tolol controlodo, que se

desconloró o "Et PROVEEDOn" de los soldos o su fovor, pudiendo llegor hoslo lo rescisión
del conkolo, reolizondo lo oplicoción de lo fionzo respeclivo.

DÉcmA PRIMERA.. PROIECCIóN DE DERECHOS oE AUTOR.

En coso de exist¡r obros y derechos protegibles que seon resullodo de lo compro-venlo
objeto del presenle conlrolo, "EL PRESTADOR" cede o fovor de lo "CEAJ". todos los
derechos de exhibición, publicoción, reproducción y ulilizoción de loles obros y derechos,
de conformidod o los esloblecido en los numeroles l, 3, 4, oportodo C frocción l, D

frocciones ll y lll, I3. ló frocción Vl. 18. 19, 24 y 83 de lo Ley Federol de Derechos de Autor.

6 rrts'm"x¡

"EL PRESTADOR" cede o fovor de lo "CEAJ" lodos los derechos sobre cuolqu¡er derecho
de propiedod indusfiol que se llegue o generor con lo ejecución del presente controto.

oÉct¡ta seou¡rol.. pRóRRoGA DE rA vtcENctA.
En coso fortuilo o de fuerzo moyor, "EL PROVEEDOR" podró solicitor por escrito prónogo ol
plqzo de lo vigencio del conlrolo, en un período no moyor de 05 (cinco) díos colendor¡o
o pqrtir de lo fecho en que oconteció el hecho forlui'to o lo fuerzq moyor, previomenle
comprobodo por lo "CEAJ", "El, PROVEEDOR" deberó en los demós cosos de soliciiud de
prónogo, solicitorlo porescrilo y porlo menos con l0 (diez) díos de onlic¡poción glo fecho
de inicio de lo mismo, expresondo los motivos que lo justifiquen. 
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Lo "CEAJ" se reservo el derecho de oceptor o rechozor dicho prónogo de conformidod
con lo dispuesto por los ortículos 80 y 8l Ley de Compros Gubernomenloles,
Enojenoc¡ones y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Jolisco y sus Munic¡p¡os; y demós
oplicobles de su Reglomento.

DÉcIMA IERCERA.. PENAs coNvENcIoNAIEs PoR EI. INcUMPI.IMIENfo.
Lo "CEAJ" Tendró o focultod de oplicor los penos convencionoles, sobre el imporle loiol
de los bienes que no hoyo suminiskodo en lo formo y plqzos convenidos, conforme o lo
sigu¡enle toblo, conforme o lo estoblecido en el punto 22 de los Eoses de lo Liciloción.

lndependientemente de los penos convencionoles señolodqs con onlerioridod del dío 2l
en odelonte lo "CEAJ", podró optor entre exigir el cumplimiento del conkoto o bien lo
rescisión del mismo.

Así mismo, se podró dor por lerm¡nodo onticipodomente el coniroto cuondo concunon
rozones de interés generol o bien, cuondo por cousos justiflcodos se extingo lo necesidod
de continuor con lo entrego de los bienes controtodos y se demuestre que de conlinuor
con elcumplimiento de los obligoc¡ones poctodos, se ocqsionorío olgún doño o perjuicio
ol Estodo, en eslos supueslos lo "CEAJ" reembolsoró o "EL PROVEEDOR", los gostos no
recuperobles en que hoyo incunido, siempre que estos seon rozonobles, eslén
debidomente comprobodos y se relocionen d¡reclomente con el controto
corespondiente, corespondiendo Únicomenle por lo que se refiere o bienes
debidomenle oceplodos y reconocidos por el óreo requirente de lo "CEAJ".

DÉctMA cuARTA.. REsctstóN aDMtNtsTRATtvA DEt coNTRATo.
Uno vez ogolodo el procedimiento previsto en lo Clóusulo de concilioción de
prob¡emos futuros, "LA CEAJ", podró rescindi odministrotivomente este controlo por
los s¡guienles cousos y/o motivos:

l.- Por el incumplimienio por porle de "Et PROVEEDOR" de cuol de los
obligoc¡ones esfipulodos en el presenle conlrolo

ll.- Por cousos de inlerés generol.

Á

DE ATRASOD

MONTO DE LA
PARCIALIDAD/TOTAL

o/o DE LA SOBRE EL

De 01 uno hasta 05 cinco 3yo tres por ciento

De 11 diez hasta 20 veinte 10Yo diez por ciento

Jotisco
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(NATURALES)

De 06 seis hasta 10 diez 670 seis por ciento

De 2l velntlún días de
atraso en adelante

se rescind¡rá eI "CONTRATO" a

criterio de Ia "ORGANISMO

CONVOCANTE
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'1. Lo "CEAJ", deberó notif¡cor personolmenle el inicio el procedimiento de resc¡sión ol
proveedor del servic¡o, oforgóndole 03 díos hóbiles siguientes ol de lo not¡flcoc¡ón,
poro que monifieste por escrito lo que o su derecho convengo y okezco los pruebos
que est¡mo perlinenles.

2. Uno vez tronscun¡do el plozo señolodo, lo "CEAJ" controtonle deberó, denlro de los
02 díos hób¡les s¡guienles, em¡t¡r un ocuerdo med¡onle el cuol se colifiquen los pruebos
ofrecidos por "E[ PROVEEDOR" y odemós se fijoró lo horo, fecho y lugor poro lo
celebroción de lo oudiencio de desohogo de pruebos y olegotos.

3. Si denlro del plozo olorgodo "Et PROVEEDOR", no reolizo monifestoción olguno, ni
ofrece pruebos, lo controtonte deberó emitir un ocuerdo en el que declore lo
preclusión delderecho poro hocerlo. nolificondo lol circunstoncio o "EL PROVEEDOR".

4. Lo oud¡enc¡o refer¡do, deberó reol¡zorse dentro de los 5 díos hóbiles s¡guienles o
oquel en que se hoyo diclodo el ocuerdo menc¡onodo, debiéndose levontor ocio
circunslonciodo, en lo que se horón constor los pruebos ofrec¡dos, los que hoyon sido
desechodos y los olegotos que formule "El PROVEEDOR".

5. Al finol¡zor lo oudiencio o en un plozo no moyor de 05 díos hóbiles posleriores o lo
celebroción de lo mismo, lo "CEAJ", resolveró lo que en derecho procedo, tomondo
en cuento los orgumentos vertidos por el proveedor del servicio y los pruebos
odmitidos y desohogodos, deb¡endo en lodo coso, fundor y motivor lo delerminoción
de dor o no por rescindido el controto.

s¡ previo o lo em¡s¡ón de lo resoluc¡ón, el proveedor de los bienes, entrego los bienes,
el procedim¡ento ¡niciodo quedoró s¡n efectos, siempre que cumplo con los

cond¡ciones y lérminos de conlrotoción que d¡eron origen y sirvon de soporte ol
coniroto en comento,
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, lo rescisión odm¡nistrolivo del confroto, tendró
mismo que se reolizoró del l0% del monlo tolol
goronlío poro el cumplimiento de torbs y codo
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7. Si se decreto por porte de lo "CEAJ"
lugor lo ejecución de f¡onzo y/o peno,
del conlrolo que el proyeedor dejo en
uno de los prestociones derivodos del 1,)
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lll.- Por lo controvención o los disposiciones, lineomienlos, boses, procedimienios y
requ¡sitos que esloblece lo Ley de Compros Gubernomentoles, Enojenqciones y
Conlroloción de Servicios del Esfodo de Jolisco y sus Mun¡cipios, y su Reglomento y
Polít¡cos y Lineomientos poro lo Adquisición, Enojenoc¡ón, Arrendom¡enlo de Bienes.
Conlrotoción de Serv¡cios y Monejo de Almocenes de lo Comisión Estolol del Aguo de
Jolisco., Sin responsobilidod poro lo "CEAJ", de conform¡dod o los s¡guienles
l¡neom¡enlos:

6. Lo resolución conespondienie, deberó ser notificodo en formo personol el
proyeedor del servicio y ol requirente del proced¡mienio odminislrotivo.



8. En coso de ¡ncumpl¡m¡ento en olguno de los incisos prev¡slos en el punto 21 y 23 de
los Boses de lo Licitoción.

DÉctMA eutNTA.- TERI tNActóN aNTtctpADA DEt coNrRATo.
Si derivodo de los evoluociones periódicos que lo "CEAJ" reolice, esto determino que
exisle olguno ineguloridod, se reservo lo focultod poro dor por terminodos
onl¡cipodomente el controto de compro-vento, porciql o totolmenle.

Lo terminoción onticipodo de este controto tombién seró por rozones de inlerés generol,
por coso fortuito o fuezo moyor o cuondo existon cousos justificodos que le impidon lo
conlinuoción de los trobojos, según correspondo.

En todos los cosos de lerminoción onl¡cipodo de esle conlrolo, se deberó levontor octo
circunslonciodo.

"Et PROVEEDOR" estoro obligodo q devolver o lo "CEAJ", en un término de 5 (cinco) días
noturoles, contodos o porl¡r de lo fecho de lq celebroción del ocio circunslonciodo, todq
lo documentoción que ésto le hubiere enlregodo.

DÉCIMA SEXIA.- sUSPENSIóN TEMPORAI DEI. CONTRAIO.
Lo "CEAJ". podró suspender temporolmenle, en todo o en portes lo enfego de los bienes
moterjo de esle conlroto, en cuolquier momenlo o o solicilud por escrito de "EL

PROVEEDOR", por cousos justificodos o por rozones de inlerés generol, sin que ello implique
su'ferminoción definitivo, el presenle controto podró continuor produciendo lodos sus

efectos legoles uno vez que hqyon desoporecido los cousos que motivoron dicho
suspensión.

DÉcrMA sÉpItMA.- coNc[.tActóN DE pRoBtEA As ruruRos.
Lq "CEAJ" y "El, PROVEEDOR", podrón resolver entre si los controversios fuluros y previsibles
que pudieron veEor sobre problemos específicos de corócler técnico y odminisfotivo
derivodos de este controlo, sujetóndose o lo previsto en el Tílulo Tercero, Copítulo v,
orlículos ll0, lll, y ll2, de lo Ley de Compros Gubernomentoles, Enojenociones y
Controtoc¡ón de Servic¡os del Estodo de Jolisco y sus Municipios, y demós Leyes oplicobles.

DÉCIMA ocTAvA.. JUnIsDIccIóN Y CoMPETENcIA.
Poro lo interpreloción y cumplimienlo del presente conlrolo, osícomo poro todo oquello
que no eslé expresomenle eslipulodo en el mismo, los portes se somelen o lo jurisdicción
y competencio de los lribunoles con residencio en lo ciudod de Guodolojoro, Jolisco,
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CONIRAfO DE COMPRA . VENTA

NO. CEA'.OSOPT.SPTAR.LPN{11.2020
cuddolcjdrd, :rqli6co. Mérico.
cP 4¡190

Leído que fue por los portes que en él inlervienen y enterodos de su contenido y olconce legol, se
firmo el presente conlrolo ol colce y ol morgen de lodos sus foios, por duplicodo en Io ciudod de
Guodolojoro, Jolisco, ol dío 25 (veiñlicinco) de moyo de 2020 (dos milveinte).

POR tA "CEAJ" POR ET "PROVEEOOR"
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